
   

 

 

 
Madrid, 19 de septiembre de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE BATERIAS DE VARIOS FABRICANTES 
EMPLEADAS EN EL MANTENIMIENTO DEL MATERIAL MOVIL E INSTALACIONES DE METRO DE 
MADRID (LICITACION 6011900300) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

AEG POWER SOLUTIONS 
IBERICA S.A. 

(Lote 4) 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación)) aportado como documentación administrativa, 
se constata que no figuran en el mismo las Declaraciones 
Finales del referido documento que aparecen en el modelo de 
Anexo I del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir el Anexo IV (Declaración 
responsable (Documento de contratación) del Pliego de 
Condiciones Particulares, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el apoderado o representante 
legal de la empresa. 
 

CÍA INDUSTRIAL DE 
TRANSFORMADOS 

Y ACABADOS 
TECNOLÓGICOS S.L.U. 

(CINTRATEC) 
(Lotes 1 y 4) 

El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue:  
 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen 
parte de la oferta en formato electrónico, autenticados 
mediante firma electrónica reconocida del representante 
del licitador conforme a lo especificado en el Anexo 
“DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)” (…)”  

 
Por otro lado, la condición 5.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica que “(…) la información deberá estar en un 
formato que garantice la inalterabilidad (PDF, JPG, TIFF, etc) 
…”. 
 
El Anexo IV (Declaración responsable (Documento de 
Contratación)), aportado como documentación administrativa 
se encuentra en formato de documento de Word y no está 
firmado digitalmente.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 



   

 

 

subsanación, habrán de remitir el Anexo IV (Declaración 
responsable (documento de contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares, preferiblemente en formato PDF, 
JPG o TIFF, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el apoderado o representante legal de 
la empresa. 
 

COMERCIAL HISPANOFIL, 
S.A.U. 

En el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación) del Pliego de Condiciones Particulares, 
presentado como documentación administrativa, 
concretamente en el Bloque 2 (INFORMACIÓN SOBRE EL 
LICITADOR) no informan de los lotes a los que opta en la 
licitación. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir el Anexo IV (Declaración 
responsable (Documento de contratación) del Pliego de 
Condiciones Particulares, debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado electrónicamente por el apoderado o 
representante legal de la empresa. 
 

IBERCOEL S.L. 
 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación) del Pliego de Condiciones Particulares, 
presentado como documentación administrativa, se constatan 
una serie de cuestiones a subsanar: 
 

 El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación), aportado como documentación 
administrativa, se encuentra en formato de documento 

de Word y no está firmado digitalmente. 
 

 En el Bloque 2 (INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR) no 
informan de los lotes a los que opta en la licitación. 
 

 En el Bloque 6 (PARTICIPACION CON OTRAS 
ENTIDADES) no informan si participan en solitario o 
bajo compromiso de UTE. 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir el Anexo IV (Declaración 
responsable (Documento de contratación) del Pliego de 
Condiciones Particulares, preferiblemente en formato PDF, 
JPG o TIFF, debidamente cumplimentado en su totalidad y 
firmado electrónicamente por el apoderado o representante 
legal de la empresa, todo ello con arreglo a la Condición 5.3 y 
al apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
 



   

 

 

MERCABATERIA S.L. 
(Lotes 1, 3 y 4) 

Revisado el Anexo IV (Declaración responsable (documento de 
contratación) del Pliego de Condiciones Particulares, 
presentado como documentación administrativa, se constatan 
una serie de cuestiones a subsanar: 
 

 En el Bloque 2 (INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR) no 
informan de su pertenencia o no a un grupo 
empresarial. 
 

 En el Bloque 7 (CAPACIDAD DE OBRAR, SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS) informan que acreditaran la solvencia técnica 
basándose en la solvencia de otras entidades, 
concretamente 3, pero no aportan los Anexos IV BIS 
(Declaración responsable para acreditar solvencia y/o 
adscripción de medios por otras entidades) 
correspondiente a cada una de las entidades. 
 

 En el Bloque 8 (INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 
SUBCONTRATISTAS) no informan de su intención o no 
de subcontratar, y en caso afirmativo, del nombre o 
perfil empresarial del subcontratista, la parte del 
contrato prevista subcontratar y el % de total de 
subcontratación. 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir el Anexo IV (Declaración 
responsable (Documento de contratación) del Pliego de 
Condiciones Particulares, debidamente cumplimentado en su 
totalidad y firmado electrónicamente por el apoderado o 
representante legal de la empresa. 
 

SINERGIA SOLUCIONES S.L. 
(Lote 1) 

El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue:  
 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen 
parte de la oferta en formato electrónico, autenticados 
mediante firma electrónica reconocida del representante 
del licitador conforme a lo especificado en el Anexo 
“DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)” (…)”  

 
En el Anexo IV (Declaración responsable (Documento de 
Contratación)) aportado como documentación administrativa, 
aparece la imagen de la firma digital del apoderado o 
representante de la empresa, pero el documento no se 
encuentra firmado digitalmente.  
 



   

 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir el Anexo IV (Declaración 
responsable (Documento de contratación) del Pliego de 
Condiciones Particulares, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el apoderado o representante 
legal de la empresa. 
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